
 

LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

 

EXPDTE. Nº: 181/2008 - P.Ley

AUTOR: HORNE Silvia Reneé

EXTRACTO: Crea el Comité de Evaluación del Seguimiento y 
Aplicación de la Convención contra la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión ESPECIAL DERECHOS HUMANOS ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su SANCION, con las modificaciones presentadas por la autora que se 
adjuntan de foja 23 a  foja 29.

 

SALA DE COMISIONES

   LAZZERI        MEANA GARCIA        RANEA PASTORINI        BETHENCOURT     
   HORNE        CONTRERAS        ODARDA     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 10 de Septiembre de 2008 

 


